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 RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2010, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada por la Sección Cuarta 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Supremo, en el recurso de casación núm. 4054/2007.

Recurrida en casación, núm. 4054/2007, ante el Tribunal 
Supremo, por la mercantil Torraspapel, S.A., sentencia dictada 
por el Sección 1.ª de la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Sevilla con fecha 12 de junio de 2007, recaída en el recurso 
contencioso-administrativo número 320/2004, siendo la ac-
tuación administrativa recurrida la Resolución de fecha 12 de 
enero de 2004, mediante la que se deniega solicitud de ayuda 
de 3.5.02, Expte. CA-11-270400, para la optimización y la ca-
lidad de su fábrica ubicada en el t.m. de Algeciras, Cádiz, se 
ha dictado sentencia con fecha 27 de mayo de 2009 por dicho 
Tribunal, siendo su parte dispositiva del siguiente tenor literal:

«Fallamos: No ha lugar el recurso de casación que la mer-
cantil Torraspapel, S.A., interpone contra sentencia con fecha 
12 de junio de 2007 que dictó la Sección 1.ª de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Andalucía con sede en Sevilla, en el recurso número 
320/2004.»

Por lo tanto, a la vista de la declaración de firmeza de 
sentencia, certificada con fecha 30 de julio de 2009 por el 
mencionado Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con 
sede en Sevilla, en virtud de lo establecido en el artículo 3 de 
la Orden de 21 de mayo de 2009, de delegación de competen-
cias (BOJA núm. 107, de 5 de junio de 2009), de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 118 de la Constitución y 17.2 
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 
104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he dispuesto el 
cumplimiento en sus propios términos de la expresada senten-
cia, así como su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Sevilla, 19 de enero de 2010.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García. 

 RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2010, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia de 25 de mayo de 2009, 
dictada por la Sección Primera de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Andalucía con sede en Sevilla en el recurso de 
apelación núm. 755/2005.

Recurrida en apelación, núm. 755/2005, ante la Sección 
Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, 
por don Manuel Pareja Sánchez sentencia dictada por el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Córdoba 
con fecha 30 de septiembre de 2005, recaída en el recurso 
contencioso-administrativo número 719/2004, siendo la ac-
tuación administrativa recurrida la desestimación presunta por 
silencio administrativo de recurso de alzada contra Resolución 
de 7.7.2004, mediante la cual se suspenden provisionalmente 
los trabajos de restauración, hasta tanto el titular de la conce-
sión «Asentadero TER-B» núm. 12.591-2 obtenga nueva auto-
rización de actuación de trabajos por parte del Ayuntamiento 
de Cabra (Córdoba) y de la D.P. de Medio Ambiente en Cór-
doba, se ha dictado sentencia con fecha 25 de mayo de 2009 
por dicho Tribunal, siendo su parte dispositiva del siguiente 
tenor literal:

«Fallamos: que debemos desestimar y desestimamos el 
presente recurso de apelación interpuesto por don Manuel 
Pareja Sánchez contra la sentencia citada en el Fundamento 
Primero, con expresa imposición de las costas procesales a la 
parte apelante.»

Por lo tanto, a la vista de la declaración de firmeza de sen-
tencia, certificada con fecha 21 de septiembre de 2009 por el 
mencionado, en virtud de lo establecido en el artículo 3 de la 
Orden de 21 de mayo de 2009, de delegación de competen-
cias (BOJA núm. 107, de 5 de junio de 2009), de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 118 de la Constitución y 17.2 
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 
104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he dispuesto el 
cumplimiento en sus propios términos de la expresada senten-
cia, así como su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía. 

Sevilla, 19 de enero de 2010.- El Secretario General Técnico, 
Juan Francisco Sánchez García. 

 CORRECCIÓN de errores a la Resolución de 6 
de noviembre de 2007, de la Dirección General de 
Infraestructuras y Servicios Tecnológicos, por la que se 
resuelve el procedimiento de concesión de diferentes 
líneas de incentivos a la utilización y desarrollo de las 
Tecnologías de la Información y Comunicación por la 
ciudadanía andaluza y el tejido asociativo, convocado 
por Orden de 10 de julio de 2006 (BOJA núm. 3, de 
4.1.2007).

Advertido error material en la Resolución de 6 de noviem-
bre de 2007, de la Dirección General de Infraestructuras y 
Servicios Tecnológicos, por la que se resuelve el procedimiento 
de concesión de diferentes líneas de incentivos a la utilización 
y desarrollo de las Tecnologías de la Información y Comuni-
cación por la ciudadanía andaluza y el tejido asociativo, con-
vocado por Orden de 10 de julio de 2006, y en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se transcribe a continuación la opor-
tuna rectificación:

En el Anexo 1 se relacionan las solicitudes incentivadas 
y donde consta como beneficiario don Moisés Rastrojo Feria, 
con DNI 48945643X; debe decir: Don Moisés Rastrojo Feria, 
con DNI 48945642D.

Sevilla, 13 de enero de 2009 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ORDEN de 21 de enero de 2010, por la que se 
garantiza el funcionamiento del servicio público que 
presta la empresa «Corporación Jerezana de Transpor-
tes Urbanos, S.A.», dedicada al transporte urbano de 
viajeros en Jerez de la Frontera (Cádiz), mediante el es-
tablecimiento de servicios mínimos.

Por el Comité de Empresa de la Corporación Jerezana de 
Transportes Urbanos, S.A., y la Sección Sindical de CC.OO. 
en dicha empresa, ha sido convocada huelga para los días: 
1, 2, 3, 4 y 5 de febrero de 2010, durante las 24 horas de los 
citados días y que, en su caso, podrá afectar a todos/as los/as 
trabajadores/as de la misma.
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Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a 
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus 
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de 
huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de 
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas ne-
cesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente 
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo, 
y ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa Corporación Jerezana de Trans-
portes Urbanos, S.A., presta un servicio esencial para la co-
munidad, cual es facilitar el ejercicio del derecho a la libre cir-
culación de los ciudadanos proclamado en el artículo 19 de la 
Constitución, dentro de la ciudad de Jerez de la Frontera, y el 
ejercicio de la huelga convocada podría obstaculizar el referido 
derecho fundamental. Por ello la Administración se ve compe-
lida a garantizar dicho servicio esencial mediante la fijación de 
servicios mínimos, por cuanto que la falta de libre circulación 
de los ciudadanos en la indicada ciudad colisiona frontalmente 
con el referido derecho proclamado en el artículo 19 de la 
Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar los 
servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto último 
posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos lega-
les aplicables, artículos 28.2, y 43 de la Constitución; artículo 
10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 
63.5 del Estatuto de Autonomía de Andalucía, Real Decreto 
4043/1982, de 29 de diciembre; Decreto del Presidente de 
3/2009, de 23 de abril, sobre reestructuración de Consejerías, 
Decreto 170/2009, de 19 de mayo, por el que se aprueba la 
estructuración orgánica de la Consejería de Empleo y la doc-
trina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1.º La situación de huelga en la ciudad de Jerez 
de la Frontera de los/as trabajadores/as de la empresa Corpo-
ración Jerezana de Transportes Urbanos, S.A., para los días 1, 
2, 3, 4 y 5 de febrero de 2010, durante las 24 horas de cada 
día, deberá ir acompañada del mantenimiento de los servicios 
mínimos que figuran en el Anexo de la presente Orden. 

Artículo 2.º Los paros y alteraciones en el trabajo por 
parte del personal necesario para el mantenimiento de los ser-
vicios esenciales mínimos determinados serán considerados 
ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 
17/1977, de 4 de marzo.

Artículo 3.º Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
responderán respecto de la tramitación y efectos de las peti-
ciones que la motiven.

Artículo 4.º La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 21 de enero de 2010

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de Cádiz.

A N E X O

SERVICIOS MÍNIMOS

LÍNEAS:
1 vehículo por cada una de las líneas existentes, con el 

horario de comienzo y finalización de las jornadas habituales y 
la dotación correspondiente.

PERSONAL:
- Conductores: los necesarios para cubrir los servicios mí-

nimos.
- Jefe de Tráfico y/o Inspector: 2.
- Taller: 1.
- Trabajadores de limpiezas de autobuses: 1, para el turno 

de noche.

Cada uno de los trabajadores deberá realizar las funcio-
nes propias de su categoría profesional establecidas en el con-
venio colectivo. 

 ORDEN de 21 de enero de 2010, por la que se ga-
rantiza el funcionamiento del servicio público que pres-
tan los/as trabajadores/as de la empresa Arquitempo, 
S.A., que realiza el servicio de Ayuda a Domicilio en el 
Municipio de San Roque (Cádiz), mediante el estableci-
miento de servicios mínimos.

Por la Federación de Servicios Públicos de UGT de la Co-
marca del Campo de Gibraltar, en nombre y representación de 
los trabajadores de la Empresa Arquitempo, S.A., ha sido convo-
cada huelga indefinida a partir del día 28 de enero de 2010 que, 
en su caso, podrá afectar a todos/as los/as trabajadores/as de 
la citada empresa, que presta el servicio de Ayuda a Domicilio 
en el municipio de San Roque (Cádiz). 

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de 
huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de 
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas ne-
cesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente 
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-


